
Cuarta Época, No. 1009El Salvador, Miércoles 8 de abril de 2026

www.diariocolatino.com facebook.com/diariocolatino-derl @DiarioColatino

Diario   Latino
135 años Informándote y seguimos

Franklin Martínez cuestiona falta 
de diálogo del Gobierno y advierte 
normalización del miedo
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MEMORIA HISTÓRICA
La Comisión de 
Derechos Humanos 
de El Salvador 
(CDHES), dirigida 
actualmente por Miguel 
Montenegro, cumplió 
48 años de fundación 
y de una extensa labor 
de memoria histórica. 
La organización 
ha evidenciado su 
compromiso con las 
víctimas de la guerra 
y con la denuncia de 
violaciones de derechos 
humanos a través de la 
defensa de sectores 
marginados. Foto Diario 
Co Latino / Saúl Méndez
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Ibrajim Bukele admite que un equipo 
secreto revisa denuncias de muertes y 
capturas en el régimen
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El analista político, 
Franklin Martínez, mani-
festó que el actual Gobier-
no ha sustituido el diá-
logo con sectores socia-
les por una estrategia ba-
sada en control político, 
narrativa propagandística 
y decisiones unilaterales, 
en un contexto donde —
según afirmó— se ha nor-
malizado el temor como 
herramienta de goberna-
bilidad.

Durante una entrevis-
ta en Encuentro con Ju-
lio Villagrán, Martínez 
sostuvo que la adminis-
tración del presidente Na-
yib Bukele ha reducido 
los espacios de interlocu-
ción con iglesias, comu-
nidades, gremios y acto-
res sociales, pese a haber 
prometido al inicio de su 
gestión un modelo políti-
co “horizontal y cercano 
a la población”.

“El diálogo ha sido sus-
tituido por el miedo”, afir-
mó el analista, quien agre-
gó que sectores jurídicos 
han guardado silencio ante 
lo que calificó como seña-
les preocupantes sobre el 
debilitamiento institucio-
nal.

Martínez se refirió tam-
bién a las denuncias in-
ternacionales relacionadas 
con presuntas violaciones 
a derechos humanos du-
rante el régimen de excep-
ción, incluyendo capturas 
arbitrarias y detenciones 
prolongadas de personas 
con órdenes de libertad.

Según el analista, el si-
lencio de sectores clave 
como el gremio de aboga-
dos refleja un proceso de 

normalización institucional 
frente a situaciones extraordi-
narias. “Es más fácil norma-
lizar siempre y cuando no te 
afecte directamente”, criticó.

 
Endeudamiento y trans-

parencia
  En el ámbito económi-

co, Martínez cuestionó el au-
mento del endeudamiento 
público durante la actual ad-
ministración sin que —según 
dijo— exista claridad suficien-
te sobre el destino de los re-
cursos ni resultados visibles 
en áreas prioritarias como sa-
lud, educación y desarrollo 
municipal.

  Indicó que obras emble-
máticas como el Hospital 
Rosales continúan pendien-
tes después de varios años de 
ejecución, mientras persisten 
retrasos en proyectos hospita-
larios y escolares en distintas 
zonas del país.

“El problema no es solo la 
deuda, es la falta de transpa-
rencia”, afirmó. También sos-
tuvo que la inversión extran-
jera no ha crecido al ritmo 
proyectado por la narrativa 

oficial y que el llamado “mi-
lagro económico” aún no se 
refleja en indicadores estruc-
turales.

 
Reacción del Gobierno 

ante informes internacio-
nales

  Respecto a informes re-
cientes de organismos in-
ternacionales sobre dere-
chos humanos, Martínez se-
ñaló que la respuesta oficial 
ha consistido, primero, en re-
chazo; luego, en descalifica-
ción y confrontación.

Además, mencionó que re-
formas recientes, como la ca-
dena perpetua para meno-
res desde los 12 años reflejan 
una tendencia hacia el endu-
recimiento del enfoque puni-
tivo estatal, fue la respuesta al 
informe del GIPES.

 
Polémica por declaracio-

nes de Ibrajim Bukele
Uno de los puntos más 

sensibles del análisis de 
Franklin Martínez fue la re-
acción generada por publi-
caciones en redes sociales de 
Ibrajim Bukele, quien afirmó 
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que existe una comisión revi-
sando casos de capturas arbi-
trarias.

 
Para Martínez, esas decla-

raciones evidencian irregula-
ridades en el funcionamiento 
del sistema judicial.

“Se confirma que hay re-
visiones fuera del marco ins-
titucional formal”, sostuvo. 
La nueva división de poderes 
en El Salvador es “el Ejecuti-
vo, el Legislativo y la familia 
Bukele. La familia Bukele ha 
sustituido al sistema de justi-
cia, y el hermano de Bukele 
está al frente”, dijo.

Con esas declaraciones de 
Ibrajim está claro que las re-
glas se rompieron, los marcos 
legales no existen.

El analista advirtió que 
este tipo de intervenciones 
podrían generar incertidum-
bre jurídica si actores no ofi-
ciales participan en decisio-
nes relacionadas con la liber-
tad de personas detenidas.

 
Escenario político hacia 

2027
  Martínez consideró que 

el Gobierno podría mante-

ner su estrategia comunica-
cional actual mientras con-
tinúe generando respaldo 
electoral, aunque advirtió 
que el incremento de ten-
siones sociales podría obli-
gar a replantear su relación 
con distintos sectores na-
cionales e internacionales 
en el mediano plazo.

“El diálogo no parece ser 
un componente del actual 
ejercicio político”, conclu-
yó.

De acuerdo con Martí-
nez, el Gobierno está en-
frentando ya un nivel de 
ruptura que se pueden apre-
ciar en cinco criterios: ten-
sión y ruptura en su narra-
tiva. Es decir, empieza a 
romperse su

narrativa. “La legitimi-
dad de las decisiones del 
Gobierno. En la medida 
que los jueces ya no están, 
que el fiscal ya no está, que 
es el hermano del presiden-
te que busca solucionar ca-
sos judiciales”.

Otro criterio es la cober-
tura internacional. En no-
viembre vienen elecciones 
de término medio en Esta-
dos Unidos. Por eso es que 
la decisión de este Gobier-
no fue adelantar las eleccio-
nes, para tratar de blindar-
se de ese momento; las di-
visiones internas dentro del 
proyecto Nuevas Ideas y, fi-
nalmente, la presión por la 
crisis económica y social. 
Eso también está generan-
do mayores niveles de ten-
sión.

“Estos factores van a ir 
acumulándose y en esa me-
dida los cálculos que has-
ta ahora tiene el grupo que 
está en el poder van a ir 
modificándose porque sien-
ten que la presión está lle-
gando cada vez más cerca”, 
finalizó Martínez

El analista Franklin Martínez asegura que se ha “normalizado” el temor como “herra-
mienta de gobernabilidad”. Foto Diario Co Latino / Cortesía
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El hermano del presi-

dente de la República, Ibra-
jim Bukele, reveló que exis-
te un equipo “indepen-
diente” que revisa “caso 
por caso” “las denuncias” 
de los muertos e inocentes 
detenidos bajo el régimen 
de excepción.

A través de la red social 
X, el hermano de Nayib 
Bueke reveló algunas situa-
ciones que la ciudadanía o 
que la misma prensa no co-
nocía; entre ellas que exis-
te un grupo, que aparente-
mente, decide quién es ino-
cente detenido bajo el régi-
men de excepción.

Para conocer porqué 
Ibrajim informó sobre el 
equipo, es de informar 
que todo inició con un in-
tercambio de tuits el 2 de 
abril, cuando Ibrajim con-
testó un tuit del periodis-
ta Héctor Silva Ávalos que 
hablaba sobre las expli-
caciones que tendría que 
dar Nayib Bukele sobre 
sus pactos con las pandi-
llas, cuando los republica-
nos (EEUU) “pierdan” la 

Cámara de Representantes en 
noviembre de este año.

“Que hueva este maje. Ni 
en Semana Santa. Valor agre-
gado a la humanidad: -10”, 
dijo Ibrajim como comenta-
rio a la opinión de Silva. La 
conversación se orientó sobre 
los detenidos en El Salvador 
bajo el régimen de excepción 
y los crímenes de lesa huma-
nidad que se han documenta-
do por parte de organizacio-
nes defensoras de derechos 
humanos y de un grupo de 
expertos.

El usuario “@vgarc1ar” le 
preguntó a Ibrajim: ‘¿Es de 
hueva no tomarse en serio los 
preocupantes casos de críme-
nes de lesa humanidad?”. Lue-
go de un intercambio de pa-
labras, Bukele respondió: “Yo 
no he torturado ni asesinado. 
De verdad que estás un poco 
desconectado de la realidad”.

El usuario “@vgarc1ar” 
contestó: “Usted no. Pero el 
Estado Salvadoreño sí, ese Es-
tado bajo el control de su her-
mano (en referencia a Nayib 
Bukele). Ojalá no les dé hue-
va enfrentar lo que les espe-
ra en tribunales internaciona-
les. Asesino no es solo el au-
tor material, sino también el 
intelectual. Ya lo vimos con 

d’Aubuisson”, comentó.
Ibrajim respondió con una 

pregunta “¿Y cuál es la tasa de 
muertos en centros penales? 
comparada con la actual del 
salvadoreño común. Y com-
parada con la del Frente en 
los centros penales también. 
Más baja en valores absolutos 
y eso que con el doble de po-
blación carcelaria”.

Bukele enfatizó que no 
existen repuntes de muertes 
dentro de los penales a pe-
sar de que existen más de 91 
mil personas detenidas bajo 
el régimen de excepción. Esto 
como respuesta a los datos 
que presenta Socorro Jurídi-
co Humanitario (SHJ), que 
ha reportado más de 500 per-
sonas detenidas en el régimen 
de excepción que han muer-
to en las cárceles sin ser venci-
das en juicio y más del 94 % 
sin vinculaciones con las pan-
dillas. El usuario “@DNZ0” 
cuestionó a Ibrajim el porqué 
Nayib Bukele “no quiere libe-
rar a todas las personas civiles 
inocentes que tienen más de 4 
años detenidas de forma arbi-
traria sin un debido proceso”.

“¿Y no van aumentado (sic) 
los casos de liberados siem-
pre? Si fuera así, no hubie-
ran inocentes liberados”, res-

pondió el hermano de Buke-
le, en alusión a que se liberan 
a las personas detenidas que 
no tienen vinculaciones con 
las pandillas.

Sin embargo, estos casos o 
la cifra no se conocen públi-
camente, solamente algunos 
funcionarios han dicho que 
son entre 7 mil a 8 mil las 
personas liberadas.

En noviembre de 2024, el 
presidente Bukele reconoció 
que al menos 8 mil inocentes 
fueron detenidos y luego libe-
rados bajo el régimen de ex-
cepción. Esa cifra no ha sido 
actualizada desde entonces; 
es decir, no se ha informado 
desde una fuente oficial que 
haya más de 8 mil inocentes 
liberados.

“Ya que no hay datos ofi-
ciales, díganos Ibrajim. ¿Cuál 
es el porcentaje de liberados 
de todas las personas captu-
radas por el Régimen? ¿De 
cuánto es la ineficiencia del 
Estado a la hora de capturar a 
los criminales que hacen fal-
ta?”, cuestionó “@vgarc1ar”.

“Como 10%. El presidente 
mencionó 7000 en una entre-
vista hace meses”, respondió 
Ibrajim Bukele.

El ciudadano cuestionó a 
Ibrajim sobre el plan para re-
ducir la cifra de inocentes de-
tenidos y que los inocentes 
salgan con prontitud; a la vez, 
instó a que se aplique la in-
teligencia policial para “mini-
mizar capturas de gente que 
nunca debió haber sido cap-
turada”.

“Si entendes que los sis-
temas físicos no funcionan 
como la teoría. En todos los 
sistemas judiciales del mun-
do han capturado inocentes. 
Ahora, imagínate capturar 
70,000 pandilleros en cues-
tión de meses. Hay gente que 
estuvo en el lugar y momento 
equivocado, con gente equi-
vocada”, contestó Ibrajim.

Ibrajim Bukele admite que un equipo secreto revisa 
denuncias de muertes y capturas en el régimen

Sin embargo, “@vgar-
c1ar” señaló que, en otro 
sistema de justicia, el Mi-
nisterio Público “hubie-
ra sido destituido y se hu-
biese armado una investiga-
ción independiente para re-
visar caso por caso los +500 
muertos bajo custodia del 
Estado y deducir responsa-
bilidades. Pero en El Salva-
dor les da hueva”.

Fue entonces que Buke-
le informó que hay un equi-
po “independiente” revisan-
do “caso por caso”. “Es un 
tema serio donde mucha 
gente ha sido afectada. No 
solo con las capturas, sino 
que por las maras también. 
Nadie lo está tomando a la 
ligera”, destacó Ibrajim.

Sobre quiénes confor-
man el equipo y donde se 
podría leer algún informe, 
Ibrajim no brindó más deta-
lles. “Sí. Hay un equipo re-
visando caso por caso y las 
denuncias (…). Trabaja de la 
mano con Fiscalía, Ministe-
rio de Justicia y Centros Pe-
nales. Parte del equipo for-
ma también parte del Des-
pacho de la Primera Dama. 
Nadie quiere tener inocen-
tes en la cárcel”, destacó.

En contestación a otro 
tuit, Ibrajim señaló que no 
se puede hacer público el 
equipo que revisa los casos, 
ya que correrían el riesgo de 
ser “amenazados”. “¿Queres 
joderles la vida? ¿Que los 
amenacen y los sobornen? 
¿Después tener que cambiar 
el equipo y hacerlo anóni-
mo para que digan que los 
quitamos porque queremos 
encubrir algo?”.

Ibrajim Bukele, según in-
formación pública, no os-
tenta ningún cargo en el 
Gobierno; sin embargo, se 
ha mencionado extraoficial-
mente que es asesor del pre-
sidente.

Cientos de personas salen a las calles a marchar para pedir libertad a sus inocentes detenidos bajo el régimen 
de excepción. Foto: Diario Co Latino / Archivo.
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La Comisión de Derechos 
Humanos de El Salvador (CD-
HES), una organización no gu-
bernamental que inició opera-
ciones el 1 de abril de 1978 
con el objetivo de documentar 
violaciones a los derechos hu-
manos en un entorno cada vez 
más hostil, cumplió 48 años de 
fundación y de una extensa la-
bor de memoria histórica.

La lucha por esclarecer los 
casos de violaciones a derechos 
humanos se remonta a los ini-
cios de la violencia ejercida por 
el Estado durante la Guerra Ci-
vil salvadoreña (1979-1990). La 
CDHES se inspiró en el arzo-
bispo Óscar Arnulfo Romero 
para denunciar los abusos co-
metidos en el país.

A lo largo del conflicto ar-
mado, la organización se con-
solidó como una de las prin-
cipales defensoras de derechos 
humanos, con incidencia di-
recta en la liberación de múlti-
ples presos políticos mediante 
acciones de presión para exigir 
su libertad.

La CDHES, que también se 
define como una organización 
laica, evidenció su compromi-
so a través de la defensa de sec-
tores marginados.

Su labor se fundamentó en 
cinco objetivos principales: 
promover la observancia y el 

respeto de los derechos humanos, 
defender a las víctimas y llevar 
ante la justicia a los responsables 
de los abusos, denunciar violacio-
nes ante instancias nacionales e 
internacionales, coordinar accio-
nes orientadas a prevenir abusos 
y, finalmente, informar a la po-
blación salvadoreña sobre sus de-
rechos fundamentales, así como 
supervisar el cumplimiento de 
tratados internacionales suscritos 
por el Estado.

De las pocas organizaciones 
de derechos humanos que opera-
ban en El Salvador a finales de los 
años 70 y durante los 80, la CD-
HES fue una de las más persegui-
das por la represión militar. Dos 
de sus presidentes fundadores fue-
ron asesinados: Marianella García 
Villas, en 1983, y Herbert Anaya 
Sanabria, en 1987. También fue-
ron desaparecidos y asesinados en 
1980 la secretaria de prensa, Ma-
ría Magdalena Henríquez, y Ra-
món Valladares; mientras que el 
exdirector, Carlos Eduardo Vides, 
desapareció en diciembre de 1981.

En un intento por desacredi-
tar a la organización, el gobier-
no militar salvadoreño y la Em-
bajada de Estados Unidos la se-
ñalaron como un grupo fachada 
del Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional (FMLN). 
Como contrapeso, sectores afines 
al Estado promovieron la crea-
ción de otra Comisión de Dere-
chos Humanos, que emitía decla-
raciones dirigidas a responsabili-
zar a la guerrilla. Esta estrategia 

buscó restar credibilidad al traba-
jo de entidades como la CDHES, 
que ha enfatizado su carácter no 
gubernamental para diferenciarse.

Miguel Montenegro, actual 
director de la CDHES, quien en 
1986 fue capturado por la Policía 
de Hacienda y sometido a tortu-
ras físicas y psicológicas, aseguró 
que la organización continúa en 
la lucha y busca dejar un legado 
tangible con las pruebas recopila-
das a lo largo de los años.

Los archivos de la CDHES in-
cluyen reproducciones de expe-
dientes, fotografías y material au-
diovisual que documentan asesi-
natos, ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones, torturas y otras 
violaciones a los derechos huma-
nos ocurridas en El Salvador en-
tre 1974 y 1992.

Estos expedientes están organi-
zados según el tipo de violación: 
abuso de poder, asesinato, desa-
parición, amenaza, captura o li-
beración, bombardeo, tortura, es-
cuadrón de la muerte, exilio polí-
tico, personas heridas en guerra, 
maltrato infantil, masacres, negli-
gencia médica, espionaje, degolla-
miento, procesamiento judicial, 
prisioneros políticos, refugiados, 
reclutamiento forzoso, represión 
y secuestro, entre otros.

Cada expediente responde a un 
formulario estandarizado que in-
cluye datos como el nombre de la 
víctima, edad, estado civil, lugar 
de nacimiento y domicilio, ocu-
pación, lugar de trabajo, nombres 
de familiares, descripción de los 
hechos, grupo responsable, esta-
tus legal, testigos, observaciones, 
instituciones a las que se ha acu-
dido y nombre del peticionario.

Además, los expedientes pue-
den contener documentos com-
plementarios como declaraciones 
de testigos, solicitudes dirigidas a 
instituciones, como Amnistía In-
ternacional o la Corte Suprema, 
fotografías de las víctimas, recor-
tes de prensa, cartas de apoyo y 
copias de documentos de identi-
dad.

Debido a este trabajo de docu-
mentación, integrantes de la CD-
HES fueron víctimas de múlti-
ples atentados. Marianella García 
Villas, fundadora de la organiza-

A 48 años de su fundación, la CDHES mantiene 
su labor de denuncia en El Salvador

ción, fue secuestrada mientras in-
vestigaba el uso de armas quími-
cas por parte del Ejército en Su-
chitoto. Fue trasladada en heli-
cóptero a la Escuela Militar y pos-
teriormente su cuerpo sin vida 
fue entregado al Hospital Militar.

Herbert Anaya Sanabria asu-
mió la dirección tras el asesinato 
de Marianella. El 26 de mayo de 
1986 fue secuestrado por la Poli-
cía de Hacienda frente a sus hijos, 
llevado a un cuartel policial, so-
metido a torturas y posteriormen-
te trasladado al Centro Penal La 
Esperanza, conocido como “Ma-
riona”.

“Había mucho temor. Traba-
jábamos de forma clandestina y 
bajo pseudónimos. Temíamos re-
presalias contra nosotros y nues-
tras familias”.

En 1986, Montenegro fue cap-
turado junto a otros cinco miem-
bros de la CDHES y sometido a 
torturas físicas y psicológicas en 
instalaciones de la Policía de Ha-
cienda.

Posteriormente, fueron trasla-
dados al penal de Mariona, don-
de varios miembros de la Comi-
sión se reencontraron y lograron 
entrevistar desde prisión a más de 
1,000 presos políticos.

“Conseguimos introducir clan-

destinamente una cámara foto-
gráfica y una máquina de escri-
bir. Documentamos hasta 40 
tipos de tortura aplicados en 
los cuarteles. Un compañero 
se encargó de dibujar los méto-
dos utilizados”, relató.

Tras recuperar la libertad 
y sistematizar la información, 
publicaron el informe titulado 
“La tortura en El Salvador”, en 
el que se evidenció, mediante 
testimonios, fotografías e ilus-
traciones, la práctica sistemáti-
ca de tortura por parte de los 
cuerpos de seguridad.

“Durante años negaron que 
existiera tortura”, afirmó Mon-
tenegro sobre la postura del Es-
tado en la década de 1980. El 
informe fue remitido a instan-
cias internacionales, incluido 
el Congreso de Estados Uni-
dos, lo que contribuyó a pre-
sionar al gobierno salvadore-
ño.

Montenegro lamentó que, 
hasta la fecha, el Estado salva-
doreño no haya reparado a las 
víctimas. “Son miles de perso-
nas desaparecidas y asesinadas. 
Hemos exigido justicia y repa-
ración, pero este gobierno, al 
igual que los anteriores, ha he-
cho oídos sordos”, señaló.
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Las víctimas, junto a organizaciones de derechos humanos, presentaron 
en octubre de 2021 ante la Asamblea Legislativa un anteproyecto de Ley 
de Justicia Transicional. Sin embargo, hasta la fecha, la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos no ha estudiado la propuesta. Foto Diario 
Co Latino / Saúl Méndez.
 

Edición del 
periódico El Inten-

dente, donde se 
registra el uso de 

químicos contra 
población civil 

durante el conflic-
to armado. Foto 

Diario Co Latino / 
Saúl Méndez.



Diputados a favor de ratificar $150 millones en préstamos 
para proyecto de control de inundaciones
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La Comisión de Hacienda 

y Especial del Presupuesto de 
la Asamblea Legislativa emi-
tió dictamen favorable para 
ratificar un préstamo de $150 
millones con el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) 
para el control de inundacio-
nes en el Área Metropolitana 
de San Salvador (AMSS).

El empréstito fue aprobado 
el 24 de febrero de 2026 y sus-
crito el 20 de marzo del mis-
mo año. Este lunes, en la ins-
tancia legislativa se escuchó al 
director de Inversión y Crédi-
to Público del Ministerio de 
Hacienda, Marlon Herrera, 
quien explicó que el los fon-
dos serán utilizados para fi-
nanciar el Proyecto de Apoyo 
al Control de Inundaciones en 
el AMSS.

 “Su ejecución permitirá re-
ducir la vulnerabilidad de los 
habitantes del Área Metropo-
litana de San Salvador a causa 
de las inundaciones, especial-
mente durante la temporada 
de lluvias”, dijo Herrera a los 

legisladores. También, se prevé 
mejorar el servicio de drenaje ur-
bano y fortalecer la efectividad de 
los sistemas de alerta temprana.

Herrera añadió que dicho pro-
yecto contempla nuevas obras de 
drenaje, así como la moderniza-
ción del sistema de alerta tempra-
na, con tecnología para monito-
reo hidrometeorológico y mejo-
rar la coordinación interinstitu-
cional.

La iniciativa, que será ejecuta-
da por el Ministerio de Obras Pú-
blicas y Transporte (MOPT), se 
divide en cuatro componentes: el 
primero incluye el diseño y cons-
trucción de lagunas de lamina-
ción en la quebrada Buenos Ai-
res, en Santa Tecla, y en la que-
brada Merliot, en La Libertad. 
También incluye la rehabilita-
ción de drenajes en zonas como 
la colonia Médica, en San Salva-
dor, y Santa Lucía, en Ilopango; 
además de la intervención en bó-
vedas y obras de paso en las mis-
mas zonas.

El segundo componente se 
centra en el fortalecimiento ins-
titucional, con la actualización 
del Plan Maestro de Drenaje del 
AMSS, estudios de preinversión y 

programas de capacitación técni-
ca en gestión de riesgo, además de 
campañas de sensibilización ciu-
dadana sobre el manejo adecuado 
de residuos.

En tercer lugar, el progra-
ma contempla el diseño e imple-
mentación de un sistema de aler-
ta temprana con sensores para la 
medición y transmisión de datos 
en tiempo real, así como el equi-
pamiento y mejora de los siste-
mas de comunicación y análisis 
de información. El último com-
ponente incluye la administra-

ción, evaluación y auditoría.
 
FOVIAL recibirá refuerzo 

presupuestario
Los legisladores también emi-

tieron otro dictamen favorable 
para reformar la Ley de Presupues-
to 2026 e incorporar $7,258,105 
al ramo de Obras Públicas, desti-
nados al Fondo de Conservación 
Vial (FOVIAL), para dar cobertu-
ra “a los compromisos institucio-
nales adquiridos”.

La subdirectora general del 
Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda, Laura Michelle Arce, 
indicó que con la modificación 
se pretende que el FOVIAL for-
talezca el desarrollo de infraes-
tructura, dando mantenimien-
to a toda la red vial y ejecutan-
do trabajos de mitigación de 
riesgos.

La funcionaria detalló que 
los $7,258,105 provienen de 
ingresos adicionales genera-
dos en el ejercicio fiscal 2025, 
los cuales se clasifican de la si-
guiente manera: un monto de 
$1,893,516 corresponde a un 
excedente en lo recaudado en 
concepto de Derechos y Mul-
tas, relacionados con la circula-
ción de vehículos. Mientras que 
$5,364,589 provienen de un ex-
cedente en lo recaudado por el 
Ministerio de Hacienda, a tra-
vés del Régimen Temporal y Al-
terno de Financiamiento Com-
plementario del FOVIAL, de-
rivados de la contribución de 
$0.10 por galón de diésel, ga-
solinas y sus mezclas con otros 
carburantes 

Estos dictámenes pasarán al 
pleno legislativo durante la se-
sión plenaria de este jueves en 
la sesión plenaria.
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La Comisión Electoral 

Nacional (CEN) de Alian-
za Republicana Nacionalista 
(ARENA) emitió este martes 
una convocatoria oficial para 

que sus miembros activos parti-
cipen en las elecciones internas 
programadas para el 19 de julio 
de 2026.

Según el documento, el pro-
ceso se realizará en cumplimien-
to de la Ley de Partidos Políticos, 
los estatutos internos y el regla-
mento de elección de autorida-

des partidarias. En estas eleccio-
nes se definirán los candidatos a 
presidente y vicepresidente de la 
República, diputados a la Asam-
blea Legislativa y miembros de 
concejos municipales.

Los aspirantes que resulten 
electos en las internas serán 
postulados en los comicios na-
cionales organizados por el Tri-
bunal Supremo Electoral (TSE), 
previstos para el 28 de febrero 
de 2027. La CEN subrayó que 
los interesados deberán inscri-
birse y cumplir con los requi-
sitos establecidos en el calenda-
rio oficial del partido.

Hace una semana, el pre-
sidente del Consejo Ejecuti-

vo Nacional (COENA), Car-
los García Saade, aseguró que 
como instituto político parti-
ciparán en todas las elecciones: 
Asamblea Legislativa, Concejos 
Municipales y presidenciales.

En declaraciones a la prensa, 
cuando se desarrollaba el pro-
ceso de elecciones internas para 
el COENA, García Saade seña-
ló que una de las metas es incre-
mentar su personal en los dife-
rentes espacios de toma de de-
cisiones.

“Nosotros vamos a crecer, de 
eso estoy seguro; vamos a ganar 
más diputados, a ganar más al-
caldías y más concejales en opo-
sición”, destacó el tricolor.

Comisión de Hacienda emite dictamen para ratificar préstamo por $150 
millones para proyecto de control de inundaciones. Foto: Diario Co Latino 
/ Cortesía

ARENA convoca a elecciones internas 
para definir candidatos de 2027

La Comisión Electoral Nacional (CEN) de ARENA lanza la convocato-
ria para quesus miembros activos participen en las elecciones internas. 
Foto: Diario Co Latino / Cortesía

 
El discurso de ARENA es 

que en las instituciones de 
toma de decisiones, como la 
Asamblea Legislativa, se ne-
cesita de un balance de po-
der que responda a las ne-
cesidades de la población; 
pues, actualmente, considera 
que Nuevas Ideas legisla para 
ciertos sectores y no resuel-
ve los problemas de la pobla-
ción.

En la elección presiden-
cial de 2024, ARENA obtu-
vo 177 mil votos válidos, fi-
nalizó en tercer lugar, lue-
go de Nayib Bukele (Nue-
vas Ideas) y Manuel Flores 
(FMLN).



Defensoría reporta 6,700 verificaciones 
y más de $900 mil en multas en 2026

Saúl Méndez
@DiarioCoLatino /

 Colaborador
 
El presidente de la Defen-

soría del Consumidor, Ricar-
do Salazar, informó en entre-
vista matutina que la institu-
ción ha realizado más de 6,700 
verificaciones en lo que va de 
2026, como parte de sus ac-
ciones para garantizar la pro-
tección de los derechos de los 
consumidores.

Salazar detalló que estas ins-
pecciones se han concentrado 
en sectores estratégicos de la 
canasta básica, como granos, 
lácteos, verduras y carnes, con 
el objetivo de prevenir incre-
mentos injustificados de pre-
cios a lo largo de toda la cade-
na de comercialización, desde 
importadores hasta comercian-
tes minoristas.

Explicó que el monitoreo 

busca “garantizar una canasta 
básica accesible a nuestra pobla-
ción”, por lo que se mantiene una 
vigilancia constante sobre pro-
ductos esenciales como arroz, fri-
jol, maíz, azúcar y alimentos pe-
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recederos.
Durante el primer trimestre 

del año, la institución impuso 
más de $900 mil en multas, una 
cifra que podría superar los regis-
tros de años anteriores si se man-

tiene la tendencia. En 2025, las 
sanciones sobrepasaron los $3 mi-
llones, según el funcionario.

En cuanto a operativos recien-
tes, la Defensoría realizó 555 ins-
pecciones a nivel nacional, en las 
que detectó 543 productos venci-
dos, principalmente en restauran-
tes. El 85 % de estos productos 
se encontraba en áreas de cocina, 
lo que incrementa el riesgo para 
los consumidores, al no tener ac-
ceso visual a los ingredientes uti-
lizados en la preparación de ali-
mentos.

“Un producto vencido repre-
senta un alto riesgo para la sa-
lud de los consumidores”, advir-
tió Salazar. Ante estos hallazgos, 
la institución aplica medidas cau-
telares inmediatas, que incluyen 
la destrucción de los productos y 
la apertura de procesos sanciona-
torios.

El índice de cumplimiento en 
los establecimientos inspecciona-

dos fue del 68 %, lo que indica 
que uno de cada tres presentó 
algún tipo de infracción.

Entre las irregularidades de-
tectadas destacan la falta de me-
canismos de atención al consu-
midor, con 126 casos identifica-
dos principalmente en la zona 
central del país, así como la au-
sencia de precios visibles en 13 
comercios, lo que afectó a más 
de 491 productos.

La normativa establece que 
todos los comercios deben con-
tar con mecanismos claros para 
recibir y gestionar reclamos, así 
como proporcionar un número 
de seguimiento a los consumi-
dores.

El titular de la Defensoría re-
cordó que se mantienen habili-
tados los canales de denuncia, 
como la línea 910 y WhatsApp, 
para que la población reporte 
irregularidades y haga valer sus 
derechos como consumidores.

Uno de cada tres establecimientos inspeccionados presenta algún tipo de 
infracción. Foto Diario Co Latino / Cortesía
 

Saúl Méndez
@DiarioCoLatino /

 Colaborador
 
El pasado lunes 6 de abril, 

la Cruz Roja Salvadoreña y la 
Cruz Verde Salvadoreña reali-
zaron el rescate vertical de un 
trabajador que sufrió una caída 
en un acantilado de aproxima-
damente 50 metros de profun-
didad, en el kilómetro 59 de la 
carretera Litoral, en La Libertad 
Costa.

Tras recibir la alerta del cen-
tro de operaciones, de inmedia-
to se desplazaron unidades de 
emergencia y un equipo de res-
cate con equipo especializado 
para la extracción de la víctima. 
La operación requirió de ma-
niobras mediante sistemas de 
ventaja mecánica.

El equipo utilizado en este 
tipo de rescate vertical inclu-
ye cuerdas de entre 25 y 100 
metros, arneses y descensores, 

así como bloqueadores, anticaí-
das deslizantes, cabos de anclaje, 
mosquetones y poleas.

Al llegar al lugar, los rescatis-
tas evaluaron la escena y descen-
dieron para estabilizar a la vícti-
ma, quien presentaba múltiples 
traumas. Tras inmovilizarlo, lo 
ascendieron hasta una zona se-
gura, donde fue entregado a per-
sonal de atención prehospitalaria 
para su evaluación, estabilización 
y monitoreo durante el traslado a 
un centro asistencial

La Cruz Roja Salvadoreña, sec-
cional Santa Tecla, participó en 
las labores y destacó que el pa-
ciente fue rescatado con vida y 
trasladado a un centro asistencial 
gracias al trabajo articulado entre 
instituciones de emergencia.

Los trabajos en altura repre-
sentan un riesgo considerable 
para quienes los realizan, espe-
cialmente cuando existen facto-
res que incrementan la posibili-
dad de accidentes y ponen en pe-

ligro la vida de los trabajadores.
Ante ello, las autoridades ins-

tan a cumplir con las medidas es-
tablecidas por la ley para garanti-
zar la seguridad y salud ocupacio-
nal frente a los riesgos derivados 
del trabajo.

 Entre estas medidas se inclu-
yen el uso adecuado de escaleras, 
fijas o portátiles, la reparación de 
daños en plataformas como aber-
turas o desniveles, la utilización 
de equipos de elevación y la apli-
cación de precauciones en el as-
censo de materiales de gran peso 
o tamaño.

Según el decreto n.º 254 de la 
Asamblea Legislativa, en su artí-
culo 3 se establece que todo ries-
go debe ser prevenido y controla-
do preferentemente en la fuente 
y en el ambiente de trabajo, me-
diante medidas técnicas de pro-
tección colectiva, organización 
adecuada del trabajo y uso de 
equipo de protección personal.

Además, la normativa obliga 

a adaptar el lugar de trabajo a la 
persona, especialmente en el dise-
ño de los puestos, la selección de 
equipos y los métodos de produc-
ción, con el fin de reducir el im-
pacto del trabajo repetitivo en la 
salud. También establece la susti-
tución de procesos peligrosos por 
otros que impliquen menor ries-
go y la planificación integral de 

Rescatan con vida a trabajador que 
cayó a un acantilado en La Libertad

Rescatistas destacan 
que el paciente fue 

rescatado con vida y 
trasladado a un centro 

asistencial gracias 
al trabajo articulado 

entre instituciones de 
emergencia. Foto Diario 

Co Latino / Cortesía

la prevención, considerando 
factores técnicos, organizativos, 
sociales y ambientales.

 La legislación también pro-
híbe cualquier forma de discri-
minación, directa o indirecta, 
en la implementación de políti-
cas y programas de seguridad y 
salud ocupacional.
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El presidente de Es-

tados Unidos, Donald 
Trump, indicó este martes 
que aceptó “suspender el 
bombardeo y ataque con-
tra Irán durante un perío-
do de dos semanas”.

     Trump publicó en 
redes sociales que su de-
cisión está “sujeta a” que 
Irán acepte una apertura 
total, inmediata y segura 
del estrecho de Ormuz.

    “El motivo para ha-
cerlo es que ya hemos lo-
grado y superado todos 
los objetivos militares, y 
hemos avanzado mucho 
en un acuerdo definitivo 
con Irán para tener PAZ a 
largo plazo, y PAZ en Me-
dio Oriente”, dijo Trump.

   “Recibimos una pro-
puesta de diez puntos de 
Irán y consideramos que 
es una base viable sobre la 
cual negociar”, añadió.

     Trump describió la 
suspensión de dos sema-
nas como un “cese al fue-
go por ambos lados”.

   La propuesta de cese 
al fuego fue entregada por 
el primer ministro de Pa-

Trump acepta suspender bombardeo y 
ataque contra Irán durante dos semanas

kistán, Shehbaz Sharif, y su 
finalidad es dar tiempo para 
las conversaciones de paz 
con Irán.

     Hoy con anterioridad, 
Sharif pidió a Trump en una 
publicación hecha en X que 
extendiera dos semanas el 
plazo que estableció para que 
Irán alcanzara un acuerdo, y 
también solicitó a Irán “abrir 
el estrecho de Ormuz para 
un período correspondiente 
de dos semanas como un ges-
to de buena voluntad”.

 
Israel acepta cese al fue-

go pese a preocupaciones
 
Israel ha aceptado los tér-

minos de un alto el fuego 
de dos semanas entre Esta-
dos Unidos e Irán, informó 
este miércoles el periódico 
Ha’aretz, citando una fuente 
oficial local.

     El funcionario indicó 
que Israel cumplirá la tre-
gua pese a sus reservas y pre-
ocupaciones con respecto al 
acuerdo provisional que se 
está negociando.

Primer ministro paquista-
ní dice que alto el fuego en-
tre EE. UU. e Irán aplica “en 
todas partes” incluido Líba-
no

El primer ministro paquis-
taní, Shehbaz Sharif, anun-
ció este miércoles que ha 
sido acordado un alto al fue-
go inmediato entre Irán y Es-
tados Unidos, junto con sus 
aliados, precisando que apli-
ca “en todas partes, incluido 
Líbano”.

     “Recibo con agrado el 
gesto sagaz y extiendo mi 
más profunda gratitud al li-
derazgo de ambos países e in-
vito a sus delegaciones a Isla-
mabad el viernes, 10 de abril 
de 2026, para seguir nego-
ciando un acuerdo conclu-
yente para resolver todas las 
disputas”, escribió Sharif en 
X.

 
¿Cuál es la propuesta de 

Irán de 10 puntos para po-
ner fin a la guerra?

El presidente de Estados 
Unidos ha manifestado su 
acuerdo en utilizar la pro-
puesta de 10 puntos de Irán 
como base para nuevas nego-
ciaciones que pongan fin a la 
guerra en curso contra Irán, 
pero ¿cuáles son los puntos 
que plantea Teherán?

Los detalles de la propues-
ta de 10 puntos de Irán son 
los siguientes:

1- Estados 
Unidos debe-
ría compro-
meterse, en 
principio, a 
garantizar la 
no agresión.

2- El con-
trol conti-
nuo de Irán 
sobre el es-
trecho de Or-
muz

3- Debe 
aceptarse el 
derecho de 
Irán al enri-
quecimiento 

de uranio.
4- Levantamiento de todas 

las sanciones primarias
5- Levantamiento de todas 

las sanciones secundarias
6- Terminación de todas 

las resoluciones del Consejo 
de Seguridad de la ONU

7- Terminación de todas 
las resoluciones de la Junta 
de Gobernadores del OIEA

8- Pago de indemnización 
por los daños causados a Irán

9- Retirada de las fuerzas 
de combate estadounidenses 
de la región.

10. Cese de la guerra en to-
dos los frentes, incluyendo la 
lucha contra la heroica resis-
tencia islámica en el Líbano.

Al aceptar estas condicio-
nes como base para las nego-
ciaciones, Trump ha renun-
ciado a sus amenazas y faro-
les desesperados.

 
El paso por el estrecho 

de Ormuz es posible tras la 
coordinación con Irán

 
El paso seguro por el estre-

cho de Ormuz solo será posi-
ble tras la coordinación con 
las Fuerzas Armadas iraníes.

Uno de los puntos impor-
tantes del alto el fuego de 

dos semanas entre Irán y 
los enemigos sionistas es-
tadounidenses es la situa-
ción en el estrecho de Or-
muz durante esas dos se-
manas.

En un comunicado 
emitido por el ministro 
de Asuntos Exteriores del 
país, Abbas Araqchi, que 
también fue republicado y 
prácticamente confirmado 
por el presidente estadou-
nidense Donald Trump, 
se incluye un punto im-
portante sobre el estrecho 
de Ormuz.

El Sr. Araqchi afirma 
en este texto: “Durante un 
período de dos semanas, 
será posible el paso seguro 
por el estrecho de Ormuz 
mediante la coordinación 
con las Fuerzas Armadas 
de Irán y teniendo debida-
mente en cuenta las limita-
ciones técnicas”.

En breve:
- El paso por el estrecho 

de Ormuz aún debe coor-
dinarse con las Fuerzas Ar-
madas iraníes.

- El paso por el estrecho 
seguirá teniendo en cuenta 
las “limitaciones técnicas”.

Miércoles 8 de abril de 2026
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POR: JOSÉ 
GUILLERMO MÁR-

TIR HIDALGO

Alexandre Roca es un pe-
riodista e investigador espa-
ñol. Publica ”¿Existe el sata-
nismo institucional?”en fe-
brero de dos mil veintiseis. 
En dicha obra, desenmaraña 
el estallido histérico colecti-
vo conocido  como “pánico 
satánico”, el cual ocurrió en 
la década de los ochenta y 
noventa del siglo veinte.

El autor sostiene que no 
existe una organización es-
tructurada, jerarquizada y 
global dedicada al culto sa-
tánico y a la pederastia. Sos-
tiene que lo que existió en el 
“pánico satánico” fue, una 
construcción social creada 
por los medios de comuni-
cación social y la policía ba-
sada en la superstición, el 
miedo y la incompetencia 
profesional. 

El origen del “pánico sa-
tánico” fue en los Estados 
Unidos, esto, a principio de 
los años ochenta. El libro 
“Michelle Remembers” fue 
uno de los detonantes prin-
cipales del  “pánico satáni-
co”, al presentar como he-
chos reales supuestos recuer-
dos de rituales satánicos y 
abusos infantiles que luego 
se demostraron infundados. 
Lawrence Pazder, psiquiatra 
canadiense, co escribe el li-
bro con Michelle Smith, ini-
cialmente su paciente y pos-
teriormente su esposa. Me-
diante hipnosis regresiva, 
Pazder recupera “memorias 
reprimidas”, para hacer afir-
maciones sobre, supuesta-
mente, abusos sexuales satá-
nicos. Lo cuál creó un cal-
do de cultivo para profesar 
la existencia de redes satáni-
cas internacionales.

En España, el virus del 
“pánico satánico” llegó en 
mil novecientos noventaiu-
no, cristalizándose en el 
Caso Ricoy. El cuál fue uno 
de los episodios más noto-

CONSPIRACIÓN SATÁNICA: 
RELIGIÓN DE LA ENTROPÍA

rios del “pánico satánico”: un 
grupo de menores acusó a Ma-
nuel Ricoy, de haberlos someti-
do a rituales satánicos y abusos 
sexuales. La investigación poli-
cial y judicial, construyó acusa-
ciones basadas en testimonios 
de menores sugestionado e in-
terrogados por psicólogos y po-
licías, que tenían la convicción 
que los ritos satánicos existían. 
El fiscal y los medios de comu-
nicación aceptaron como reales 
las fantasías más increíbles sin 
pruebas físicas: sacrificios, mi-
sas negras y consumo de sus-
tancias. Los medios de comu-
nicación se convirtieron en al-
tavoces de la histeria, la pren-
sa sensacionalista vendió la his-
toria de una red satánica, con-
tribuyendo a la condena social 
de inocentes, antes que existiera 
una sentencia firme.

La sociedad necesita de ene-
migos invisibles en momentos 
de incertidumbre, por eso bus-
ca chivos expiatorios. Igual-
mente, las creencias pseudo-
científicas  de supuestos exper-
tos en “sectas” y “satanismo”, 
introdujeron teorías conspirati-
vas en los tribunales. Estos fue-
ron los mecanismos sociológi-
cos utilizados en el Caso Ricoy. 

Aunque Roca no niega la 
existencia de un satanismo in-
dividual, muy diferente a la 
existencia de una institución 
organizada con templos, jerar-
quías y miles de miembros. Ase-
vera que no existe una “Iglesia 
de Satán” criminal, coordina-
da globalmente, es decir, gru-
pos poderosos, estructurados y 
con influencia social y política. 
Muchas creencias sobre una red 
global o institucional del sata-
nismo provienen de rumores, 
pánico social y teorías conspira-
tivas. El autor sentencia que el 
satanismo es mucho más diver-
so, minoritario y desorganiza-
do. Históricamente se ha acusa-
do a grupos de prácticas de sa-
tanismo, como instrumento de 
control y persecución. El sata-
nismo es un conjunto de creen-
cias, algunas simbólicas o filo-
sóficas, como el satanismo mo-

derno de Anton LaVey, quien 
fue un ocultista estadouniden-
se.

Roca diferencia entre el sata-
nismo simbólico o moderno de 
una “élite satánica” 

que gobierna el mundo. Ex-
plora organizaciones legalmen-
te constituidas y operan dentro 
de un marco legal y no como 
logias secretas criminales. La 
Iglesia de Satán, fundada por 
LaVey, esta basada en el indi-
vidualismo, el ateísmo y el ra-
cionalismo. El Templo Satáni-
co, fundado en Estados Unidos 
por Lucien Greaves  y Malcolm 
Jarry, se define como una orga-
nización no teísta y de activis-
mo político-cultural, que uti-
liza la figura de Satanás como 
símbolo de rebeldía, libertad y 
crítica al fundamentalismo re-
ligioso. En ambas organizacio-
nes, el satanismo es una herra-
mienta contra-cultural y de re-
sistencia, ante la hegemonías 
del cristianismo en occidente.

Para Roca el satanismo ins-
titucional es una metáfora, una 
categoría de análisis de las es-
tructuras del poder. El sistema 
actual es un sistema corrupto 
que a través de la intercesión 
del poder y la cultura, condu-
ce a la normalización del mal. 
La inversión de valores ha regu-
larizado la corrupción y la ma-
nipulación, como expresión de 
la perdida de principios éticos. 
Consecuencia de ello es 
una sociedad aneste-
siada, desigual y alie-
nada. Siendo sus res-
ponsables políticos 
arrogantes y ciudada-
nos acomodados. El 
autor hace un llamado 
al despertar crítico y al 
cambio de valores ac-
tuales.

El escritor cana-
diense Henry Makow, 
afirma que lo que exis-
te es una “conspira-
ción satánica”, no 
como una religión, 
sino, una filosofía de 
inversión social. Afir-

ma que el satanismo es el mo-
tor ideológico de una élite glo-
bal que busca sustituir el orden 
natural, lo que  llama el “Dise-
ño de Dios”, por un orden pu-
ramente humano y materialis-
ta.

El sistema actual está “ena-
morado” de la muerte, por-
que es la negación máxima de 
la creación. La manifestación 
de odio hacia la vida huma-
na, se materializa en las agen-
das de control de la natalidad 
y el ambientalismo radical. Los 
conflictos bélicos no son solo 
por recursos, sino, sacrificios ri-
tuales a gran escala que alimen-
tan el sistema. Desde la perspec-
tiva de Makow, el sufrimiento 
es una herramienta de control 
y degradación del espíritu hu-
mano. La élite global promue-
ve un comportamiento que nos 
aleja de nuestra naturaleza espi-
ritual, así, la sociedad cae en un 
espiral de vació emocional y su-
frimientos existenciales. La fase 
final de la inversión social radi-
ca en la destrucción de las ins-
tituciones tradicionales: la raza, 
la familia, la religión y la na-
ción. Se busca destruir la ver-
dad objetiva para que la pobla-
ción no pueda distinguir en-
tre la realidad y la propaganda. 
Para Makow, es satanismo es 
disfunción, es una “religión de 
la entropía” que busca deshacer 
el tejido social y espiritual del 

mundo.
Un sistema social se vuelve 

satanista no por su nombre, 
sino, por los frutos y los mé-
todos. El satanismo disfruta 
del castigo de inocentes. Las 
denuncias de miles de per-
sonas detenidas en El Salva-
dor con el Régimen de Excep-
ción, sin vínculos con pandi-
llas, encaja en un sistema que 
genera sufrimiento gratuito. 
Esto ha conducido a la des-
trucción del núcleo familiar, 
uno de los objetivos de las 
agendas de control social. La 
deshumanización a través del 
lenguaje, es decir, reducir al 
hombre a “escoria” o “mons-
truo” para justificar cualquier 
trato, es una forma de matar 
la chispa divina en el otro.

El satanismo busca que el 
hombre adore al Estado, al lí-
der, por encima de la leyes na-
turales. Un gobierno es una 
forma de idolatría si se vuelve 
un fin en si, esto es cuando la 
voluntad del líder esta por en-
cima de la justicia. Si la paz se 
logra a través de la crueldad 
sistémica, la mentira y el mie-
do, el sistema habría caído en 
la trampa de utilizar “el mal 
para combatir el mal”. Lo 
cual es una característica cen-
tral que define a una infraes-
tructura satánica.
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ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia qu  tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Josefina)

CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL DE FUNDACIÓN 

SIGMA
La Junta Directiva de 
la FUNDACIÓN SIGMA 
convoca a los señores 
Miembros a celebrar 
ASAMBLEA GENERAL  para 
tratar asuntos de carácter 
ORDINARIOS, a las nueve 
horas del día veintinueve 
de mayo del año dos mil 
veintiséis, en la sala de 
reuniones de las oficinas 
de Fundación Sigma, 
ubicadas en el Edificio 
Avante, Nivel 5, Oficina 
5-3, Urbanización Madre 
Selva 3, Calle Llama del 
Bosque Poniente, Antiguo 
Cuscatlán, La Libertad, 
El Salvador. En caso de 
no haber quórum para la 
celebración de la Junta en 
primera convocatoria, se 
les formula segunda con-
vocatoria para celebrar 
dicha Junta a las once 
horas del mismo día, mes, 
año y lugar.
AGENDA  PARA TRATAR  
ASUNTOS DE CARACTER 
ORDINARIO: La Agenda de 
la sesión será la siguiente: 
1. Determinación del quó-
rum; 2. Lectura y aproba-
ción del acta anterior; 3. 
Aprobación de la memoria 
de la junta directiva res-
pecto del período 2025; 
4. Aprobación del balan-
ce general, los cuadros 
de ingresos y egresos, 
así como el informe del 
auditor externo, corres-
pondientes al ejercicio 
2025; 5. Nombramiento 
del Auditor Externo de la 
Fundación para el ejerci-
cio 2026 y determinación 
de sus emolumentos.
Para que exista quórum a 
efectos de instalar la Junta 
en la primera convocatoria 
se necesita que estén 
presentes o representa-
dos ocho Miembros de 
la Fundación. El quórum 
para instalar la Junta en 
la segunda convocatoria 
se forma con cualquier 
número de Miembros pre-
sentes o representados en 
la Junta y las resoluciones 
se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros 
presentes cuando se trate 
de los asuntos de carácter 
ordinario.
Distrito de San Salvador, 
19 de febrero de 2026.

Ana Elsa Deneke de Yarhi 
Presidente

3a. Publicación
(25-27 marzo,
 8 abril/2026)

CONVOCATORIA
La Junta Directiva de la 
Sociedad INVERSIONES 
LUK, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, de con-
formidad con las cláusulas 
XIV, XV y XVII literal g) de 
la  escritura de constitu-
ción, relacionados con los 
artículos 223, 228 del Có-
digo de Comercio, por este 
medio CONVOCA a sus 
accionistas a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a realizar-
se en Primera 
Convocatoria el día vein-
ticuatro de abril del año 
dos mil veintiséis, a partir 
de las trece horas, en 
las instalaciones de la 
Sociedad INVERSIONES 
LUK, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, ubi-
cadas en novena calle 
poniente, número 4113, 
distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador 
Centro, departamento de 
San Salvador. En caso 
de no integrarse el quó-
rum legal correspondiente, 
se establece Segunda 
Convocatoria para el día 
veinticinco de abril del 
dos mil veintiséis a partir 
de las quince horas, en el 
local antes señalado.
Para que la junta general 
ordinaria se considere 
legalmente reunida en la 
Primera Convocatoria, 
deberán de estar represen-
tadas por lo menos la mitad 
más una de las acciones 
con derecho a voto; y en Se-
gunda Convocatoria, por 
falta de quórum necesario 
en la primera convocatoria, 
se constituirá con cualquie-
ra que sea el número de 

acciones representadas, 
todo de conformidad a lo 
establecido en los artículos 
240 y 241 del Código de Co-
mercio y a lo estipulado en 
la cláusula décima cuarta de 
la escritura de constitución.
La agenda a tratar es la 
siguiente:
1.Verificación de quórum y 
nombramiento de secretario 
de la sesión
2. Aprobación de la agenda
3. Lectura y aprobación del 
acta anterior
4. Presentación de la me-
moria anual de labores 
del ejercicio 2025, para su 
aprobación.
5. Presentación de balance 
general al 31 de diciembre 
de 2025; el estado de re-
sultados del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025; 
el estado de cambios en el 
patrimonio al 31 de diciem-
bre de 2025; y el informe 
del Auditor Externo,  a fin de 
aprobar o improbar los tres 
primeros y tomar las medi-
das que juzguen oportunas.
6. Nombramiento del Audi-
tor Fiscal.
7. Aprobación de emolu-
mentos correspondientes 
al Auditor Fiscal.
8. Aplicación de resultados 
del ejercicio 2025.
9. Varios.
San Salvador, 20 de marzo 
de 2026.
Alexander Encarnación 

Paiz Pineda
Presidente de la Junta 

Directiva y 
Representante Legal 
Inversiones Lux, S.A. 

de C.V.
1a. Publicación
(8,9 abril/20206)
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Imágenes de la luna 
de la Misión Artemis II

Imagen del 6 de abril de 2026 
la Luna (frente) y la Tierra 
vistas desde la nave espacial 
Orión. (Xinhua/NASA)

Imagen del 6 de abril de 2026 la Luna 

(frente) y la Tierra vistas desde la nave 

espacial Orión. (Xinhua/NASA)

7 abril, 2026 (Xinhua) -- Imagen del 6 de abril de 2026 la Luna vista 
desde la nave espacial Orión. (Xinhua/NASA)

Imagen del 6 de abril de 2026 la Luna eclipsando completamente al Sol vista desde la nave 
espacial Orión. (Xinhua/NASA) (jg)

7 abril, 2026 (Xinhua) -- Ima-
gen del 6 de abril de 2026 
la Luna vista desde la nave 
espacial Orión. (Xinhua/
NASA)


